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                                 Bucaramanga  
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Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00537-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 22 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00038-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 31 de marzo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito aportada por el extremo activo, por ser ello de competencia exclusiva de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:   680014003026-2022-00317-00 

 

La suscrita Secretaria procede a realizar la respectiva liquidación de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

CONCEPTO VALOR 

Notificaciones PDF 11, (C-1) $ 9.700 

Notificaciones PDF 13, (C-1) $11.200 

Notificaciones PDF 17, (C-1) $12.500 

AGENCIAS EN DERECHO $ 700.000 

TOTAL COSTAS $ 733.400 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($733.400). Bucaramanga, 06 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del CGP, APRUÉBASE la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría. 

 

Así las cosas, conforme al artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 

modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, se ordena 

ENVIAR el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga – Reparto. 

 

Por lo anterior y de ser el caso, REQUIÉRASE a las entidades que 

practicaron las medidas cautelares decretadas, para que en adelante los 

dineros susceptibles de depósitos a órdenes de este juzgado, por intermedio 
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del Banco Agrario, sección depósitos judiciales, sean puestos a disposición 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, cuyo número de 

cuenta es 680012041802. 

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito aportada por el extremo activo, al ser ello de 

competencia exclusiva de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 

ciudad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

   

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:   680014003026-2022-00317-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que por un error inducido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TUNJA, la OFICINA JUDICIAL DE BUCARAMANGA repartió el DESPACHO COMISORIO 

E2-001 al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, según acta de 

reparto con número de secuencia 69786 de 10 de mayo de 2023; por la Secretaría 

LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino al precitado despacho judicial, para que no avoque 

el conocimiento de dicho asunto y/o deje sin efectos lo que hubiese actuado en relación con 

él, pues ni esta agencia judicial ni el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

autoridad que conocía previamente de las diligencias, comisionaron u ordenaron sub-

comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga en el comentado despacho 

comisorio, advirtiéndose que lo ocurrido fue que el aludido Juzgado de Tunja, al no poder 

radicar sus comunicaciones en el extinto correo electrónico del JUZGADO 26 CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, envió el oficio por medio del cual solicitaba la facultad 

de sub-comisionar, al correo electrónico de la Oficina de Reparto Judicial de la ciudad, 

cuestión que conllevó a que esta última pensara que se trataba de una solicitud de 

despacho comisorio por repartir, lo cual no obedece a la realidad.  

 

ADJÚNTESE al oficio respectivo copia del presente auto y del acta de reparto enunciada, 

para mayor ilustración.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

   

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:   680014003014-2022-00465-00 

 

La suscrita Secretaria procede a realizar la respectiva liquidación de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTANTE: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 700.000 

TOTAL COSTAS $ 700.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($700.000). Bucaramanga, 06 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del CGP, APRUÉBASE la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

   

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

RADICADO:   680014003014-2022-00757-00 

 

La suscrita Secretaria procede a realizar la respectiva liquidación de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

CONCEPTO VALOR 

NOTIFICACIONES, PDF 11 $22.500 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.000.000 

TOTAL COSTAS $ 1.022.500 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($1.022.500). Bucaramanga, 06 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 366 del C.G.P., APRUÉBASE la liquidación de 

costas realizada por la Secretaría. 

 

En atención a lo informado y solicitado por la parte actora, FÍJASE el día 

TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 8:30 a.m., 

como fecha y hora para la realización de la DILIGENCIA DE ENTREGA del 

inmueble ubicado en la Calle 56 # 27-40, local comercial, primer piso, del 

municipio de Bucaramanga. Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en 

fallo de 27 de abril de 2023. 

 

Por ende, ADVIÉRTASE al extremo activo que en la calenda señalada ha de 

arribar a la sede del juzgado, antes de la hora establecida, a fin de prestar los 

medios necesarios para la práctica de la diligencia de entrega.  
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Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino a la POLICÍA 

NACIONAL, para que brinde acompañamiento el día de la diligencia. 

 

Para asegurar la eventual entrega anticipada del inmueble y/o que la parte 

demandada tome las medidas pertinentes para su desocupación, por la 

Secretaría ENVÍESELE un aviso a la dirección física y al canal digital 

reportados en el expediente, informándole sobre la fecha y hora programada 

para la diligencia de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

   

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2018-00738-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que en sentencia de 13 de abril de 2023 se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, sin imponer condena en costas al demandado, 

conforme al artículo 8° del Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por 

el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, se ordena ENVIAR el 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga – 

Reparto. 

 

Por lo anterior y de ser el caso, REQUIÉRASE a las entidades que 

practicaron las medidas cautelares decretadas, para que en adelante los 

dineros susceptibles de depósitos a órdenes de este juzgado, por intermedio 

del Banco Agrario, sección depósitos judiciales, sean puestos a disposición 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, cuyo número de 

cuenta es 680012041802. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA (CUADERNO TRES) 

RADICADO:   680014003014-2020-00150-00 

 

La suscrita Secretaria procede a realizar la respectiva liquidación de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO FILIBERTO CAMACHO  

ARENAS: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 2.750.000 

TOTAL COSTAS $ 2.750.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE. ($2.750.000). Bucaramanga, 06 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del CGP, APRUÉBASE la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría. 

 

Así las cosas, en tanto la demanda principal y la acumulada cuentan ya 

con liquidación de costas, conforme al artículo 8° del Acuerdo PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio 

de 2018, se ordena ENVIAR el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga – Reparto. 

 

Por lo anterior y de ser el caso, REQUIÉRASE a las entidades que 

practicaron las medidas cautelares decretadas sobre bienes del demandado 

FILIBERTO CAMACHO ARENAS, para que en adelante los dineros 

susceptibles de depósitos a órdenes de este juzgado, por intermedio del 
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Banco Agrario, sección depósitos judiciales, sean puestos a disposición de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, cuyo número de cuenta 

es 680012041802. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

   

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2020-00286-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 

06 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de 

remisión a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se 

ORDENA EL CUMPLIMIENTO del proveído calendado 22 de agosto de 2022, 

en donde se dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y 

trámite de las células judiciales enunciadas.  

 

Por lo anterior y de ser el caso, REQUIÉRASE a las entidades que practicaron 

las medidas cautelares decretadas, para que en adelante los dineros 

susceptibles de depósitos a órdenes de este juzgado, por intermedio del Banco 

Agrario, sección depósitos judiciales, sean puestos a disposición de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, cuyo número de cuenta es 

680012041802. 

 

En ese sentido, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia se observan los siguientes títulos judiciales, los cuales se ordenan 

CONVERTIR, junto con los demás que eventualmente se constituyan, a 

disposición de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 
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Finalmente, adviértase que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito aportada por el extremo activo, por ser ello de 

competencia exclusiva de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 

ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 27 de mayo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo previsto por el art. 286 del C. G. del P., de OFICIO SE CORRIGE el auto 

dictado el 11 de marzo de 2022, bajo el entendido que el radicado correcto del asunto que 

nos ocupa es 680014003014-2021-00432-00 y no como allí se indicara por error.  

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 11 de marzo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, REQUIÉRASE a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL PLAYÓN, para que informe el estado actual del 

trámite impartido a nuestro despacho comisorio número 31 de 19 de 

diciembre de 2022. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el 

correspondiente oficio, ADJUNTANDO copia del despacho comisorio en 

mención, para mayor ilustración.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: ac50104d43934d48e6ab4aaa0a78fa3d74c9ae02af88fdae438f529b73d79683

Documento generado en 06/06/2023 04:26:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00485-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 06 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 01 de julio de 2022, en donde se dispuso el envío 

de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

Sobre el particular, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia se observan los siguientes títulos judiciales, los cuales se ordenan CONVERTIR, 

junto con los demás que eventualmente se constituyan, a disposición de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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